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D 4 MARTES, 11 DE ABRIL DEL 2.000 

Una vez verificado el Quórum se 

dio inicio a la reunión previa pro- 
puesta y unánime aprobación del 

siguiente 

1 Orden del día 

1.1. Lectura del orden del día 

1 2. Vertificacion del Quórum 

1 3 Nombramiento del Presidente y 

Secretario de la Junta 

1.4 Necesidad de otorgar Poder 

General para representar a la Em- 

presa en la republica del Ecuador 

15 Facultades del apoderado Ge- 

neral 

16 Nombramiento del apoderado 

General 

1 7 Clausura de la Junta de Socios 

2.1. Lectura del orden del día 

Se da lectura al orden del día y los 

socios lo aprueban por unanimidad 

2.2 Ventificación del quórum 

En la presente reunión se encuen- 

tran representados el 100% de las 

cuotas en que esta dividido el capi- 

tal, de tal suerte que se vertificó la 

existencia de quorum para delibe- 
tar y decidir 

2.3 Nombramiento del presidente y 

secretano de la Junta. 

Por unanimidad fueron elegidos 

Willam John Nixon como Presi- 

dente y como Secretaria Ad-Hoc 

María Carola Campos Sarmiento, 

de la junta Ordinaria de socios, 

manifestando su aceptación a los 

cargos y asumiendo de inmediato 

las funciones inherentes a los mis- 

mos. 

2.4. Necesidad de otorgar Poder 

Genera! para representar a la Em- 
presa en la republica del Ecuador. 

La señora Alba Lucia Campos Re- 

presentante legal de la Empresa 

informa a los socios la necesidad 

de constituir un apoderado general 

en la Repúbliqa del Ecuador, para 

legalizar el servicio y por ende el 

contrato comercial con Schlumber- 

ger en el mencionado país, puesto 

que de contormidad con la Legisla- 

ción Ecuatonana no es factible 

contratar con empresa extranjera 

los servicios de un Gerente de 

Riesgos para trabajar en el Ecua- 
dor, si no posee por lo menos un 

representante con facultad de res- 
ponder ante las autoridades de ese 

pars por las actividades desarrolla- 

das por la Empresa en el mismo. 

En este momento no es convenuen- 
te domiciliar a la Empresa en la ve- 

ema repúbiica en razón a que en la 

actualidad el único servicio que se 

presta es el mencionado y hasta 

tanto no se realice un estudio de 
mercadeo sobre las posibilidades 

de extender las operaciones de 

Laurel en ese país no se considera 

viable abre una sucursal o una 

nueva empresa. Adicionalmente, 

resulta más ágil para efectos de la 

suscnpción del cntrato el otorgar 

un poder general ante notario debi- 

a ir y regar 
tos eficaces todas las cantidades 

de dinero. créditos, mercaderías, 

géneros yb tenes muebles que ac- 

tualmente quedan o en lo sucesivo 

pudieren pertenecer o correspon- 
der a la compañía o que esten o 

pudieren estar adeudándose, o le 

sean pagaderos o transferibles a la 

compañia por parte de cualquier 

persona o personas naturales o ju- 

rídicas. 

4. Admitir cualquier reclamación 

que se le haga a la Compañía: re- 

pare o exija las pérdidas y daños: 

giarar y negociar previa autoriza- 

ción escrita del Mandante, letras 

de cambio a cargo de ta compañía 

por la cantidad o en pago o satis- 

facción de cualquier reclamación 

deuda o demanda admitida de que 

la compañía sea responsable. 

5. Para abrir una o más cuentas 

bancarias de depósito en cualquier 

banco o entidad financiera: y depo- 

sitar en dichas cuentas en nombre 

de la compañía, cualesquiera can- 

tidades percibidas por el Apodera- 

do General en el ejercicio o en vir- 

tud del presente poder previa apro- 

bación escrita del mandante. 

6. Ajustar, liquidar, transigir o com- 

prometer en árbitros o amigables 

componedores cualesquiera cuen- 
tas, deudas créditos y rectamacio- 

nes que se refieran a asuntos re- 

lativos a la gestión de los negocios 

de la compañía. 

7. Nombrar sustituto o sustitutos 
para todos o cualquiera de los ob- 

jetos expresados y revocar a su ar- 

bitro cualquier nombramiento de la 

clase que fuere y hacer otro u otros 
nuevos, si la gestión administratr- 

va de la Compañia así lo exigiere y 

recibiere instrucciones escritas del 
mandante. De igual manera, previa 

autorización escrita del mandante 

podrá nombrar a cualesquiera y to- 

dos tos servidores, agentes y em- 

pleados para llevar a cabo et nego- 

cto de la Compañía. 

8. Reconocer en nombre de la 

compañía y como acto y hecho su- 

yo, la escritura de poder y. en caso 

necesano, inscribirla y protocolr 

zarla en la República del Ecuador y 

hacer que sean practicados todos 

los demás actos y diligencias, sean 

cuales tueren, que de cualquier 

forma, se fequieran o sean ade- 

cuadas para autenticar y dar pleno 

efecto a este poder conforme a las 

leyes y usos locales. 

La duración del poder a otorgar se- 

rá de Un (1) año comtado a parbr 

de la techa de su otorgamiento. 

Después de analizar tas facultades 

del apoderado en los términos pre- 

sentados por la Prestiente de la 

Empresa, los socios aprueban por 

unanimidad al nombramiento del 

apoderado generai por el término 

de un año y asumen las obligacio- 

nes y responsabilidades que el 
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JUDICIAL 
PARA AMERICA LATINA SON LOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

DE LA SOCIEDAD EL PRIMERO 

EL PRINCIPAL, El SEGUNDO EL 

PRIMER SUPLENTE Y EL TERCE- 

RO EL SEGUNDO SUPLENTE 

CERTIFICA: 

**NOMBRAMIENTOS** 

QUE POR ACTA N? 0000016 DE 

JUNTA DE SOCIOS DEL 05 DE 

NOVIEMBRE DE 1999, INSCRITA 

EL 20 DE DICIEMBRE DE 1999 

BAJO EL NUMERO 00708590 DEL 

LIBRO [X, FUE(RON) NOMBRA- 

DO(S) 

NOMBRE 

PRESIDENTE PARA AMERICA LA- 

TINA Y REPRESENTANTE LEGAL 

PRINCIPAL 

NIXON WILLIAM JOHN 

IDENTIFICACION 

C.E.00000253463 

NOMBRE 

PRESIDENTE PARA COLOMBIA Y 

PRIMER SUPLENTE DEL REPRE- 

SENTANTE LEGAL 

CAMPOS SARMIENTO ALBA LU- 

IDENTIFICACIÓN 
C.C. 00039682305 
NOMBRE 
VICEPRESIDENTE PARA AMERI- 
CA LATINA Y SEGUNDO SUPLEN- 
TE DEL REPRESENTANTE 
CAMPO SARMIENTO MARIA CA- 
ROLINA 
IDENTIFICACION 
C.C.00039783955 
CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESEN- 
TANTE LEGAL. EN ESPECIAL 
LOS REPRESENTANTES LEGA- 
LES TENDRAN LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES: A) REPRESENTAR 
A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EX- 
TRAJUDICIALMENTE, ANTE TO- 
DA CLASE DE AUTORIDADES JU- 
DICIALES O ADMINISTRATIVAS. 
B) EJECUTAR LOS ACUERDOS Y 
DECISIONES DE LA JUNTA GE- 
NERAL DE SOCIOS. C) USAR LA 
FIRMA O RAZON SOCIAL. Dj DE- 
SIGNAR LOS EMPLEADOS QUE 
REQUIERA EL NORMAL FUNCIO- 
NAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y 
SEÑALARLES SU REMUNERA- 
CION, EXCEPTO CUANDO SE 
TRATE DE AQUELLOS QUE POR 
LEY O POR LOS ESTATUTOS 
DEBAN SER DESIGNADOS POR 
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 
EL CONVOCAR A LA JUNTA GE- 
NERAL DE SOCIOS A REUNIO- 
NES ORDINARIAS O EXTRAOR- 
DINARIAS Y El BALANCE GENE- 
RAL DE FIN DE EJERCICIO CON 
UN PROYECTO DE DISTRIBU- 
CION DE UTILIDADES. F) CONS- 
TITUIR LOS APODERADOS JUDI- 
CIALES Y EXTRAJUDICIALES 
QUE OBRANDO A SUS ORDENES 
JUZGUE NECESARIO Y DELE- 
GARSE LAS ATRIBUCIONES QUE 
CONSIDERE PERTINENTE, 

. 

CON DESTINO A EL INTERESA- 

MARTHA IDALJA PEREZ DE BE- 

LLINI 

NOTARIO VEINTINUEVE (29) EN- 

CARGADO 

Hay tres sellos 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A 

petición de la Doctora Pilar Palacio 

Fierro, Abogada con matrícula pro- 

fesional número cuatro mil sers- 

cientos ochenta y cuatro del Cole- 

gwo de Abogados de Quito, protoco- 

izo en el Registro de Escritura Pu- 

blicas, del protocolo actualmente a 

mi cargo, el documento que ante- 

cede, contenido en OCHO fojas 

útiles, referente al Poder General 
que otorga la sociedad LAUREL 

R.MS. LTDA. a favor del señor 
CARLOS ARTURO GOMEZ CEBA- 

LLOS.- Quito, a VEINTE Y UNO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL.- firmado) NOTARIO DECIO j 
OCTAVO DOCTOR ENRIQUE 

DIAZ BALLESTEROS. 

Se protocoló ante mí, en te de ello 

confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente irma- 

da y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su protocolización. 

DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTE- 

ROS 
NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO 

Hay un selto 

ZON: En esta fecha queda inscrito 

el presente documento y la SEN- 

TENCIA, del señor JUEZ VIGESI- 

MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

de 3 de Marzo del 2.000, bajo el 

número 670 del AEGISTRO MER- 

CANTIL, Tomo 131.- Lo referente 

al PODER GENEAAL, que la Com- 

pañía Extranjera “LAUREL R.M.S. 
UTDA.”, otorga a favor del señor 

CARLOS ARTURO GOMEZ CEBA- 

LLOS".- Queda archivada la SE- 
GUNDA COPIA certificada de la 
Protocohzación, de 21 de Febrero 

del 2.000, otorgada ante el NOTA- 

RIO DECIMO OCTAVO, del Distrito 

Metropolitano de Quito, DOCTOR 

ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- 

Se fijó un EXTRACTO para conser- 

varlo por seis meses según lo or- 

dena la ley, signado con el número 

463.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la citada SENTEN- 

CIA.- Se anotó en el REPERTO- 

AO bajo el número 4000.- Quito, a 

veinte y tres de Marzo del dos mit.- 

EL REGISTRADOR. 

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MEACANTIL DEL 

CANTON QUITO 
VN.- 

Hay un sello 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA: 

Yo, Doctora Pilar Palacio, abogada 
en libre ejercicio profesional, ante 

usted cormparezco y digo: 

Presento una copia certificada del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 

11 ABR 2009 [Fe TEnDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCION PRIVADA CIA. LTRA. 

Se comunica al público que la compañía GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA 

Y PROTECCION PRIVADA CIA. LTDA., aumentó su capital en S/. 15'000.000 y 

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito el 10 de marzo del 2000. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución N* 00-Q-1J-924 de 07 

Abr. 2000. 

El Capital actual suscrito de S/. 17"000.000 está dividido en 17.000 participacio- 

nes de S/. 1.000 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente artículo de los 

estatutos sociales: “ARTICULO TERCERO.- REFORMA DEL OBJETO SO- 

CIAL.- proporcionar servicios de protección y vigilancia de personas, de bienes 

muebles e inmuebles, de investigación y custodia de valores, bajo el directo 

control y supervisión de la autoridad pública” 

Quito, 067 Abr. 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 0 0 0 0 0 1 1 

SECRETARIO GENERAL 
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